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Duración del proyecto 18 meses (1º de enero de 2013 – 30 de 
junio de 2014) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

40.524 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo de los alimentos  
para el PMA 

19.842.501 

Costo total para el PMA 31.694.690 

 

 De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 

gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 

ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se someterán a 

debate a menos que los miembros de la Junta lo pidan expresamente antes de la 

reunión y que la Presidencia dé el visto bueno a la petición, por considerar que es 

oportuno que la Junta dedique a ello parte de su tiempo. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, OMC*: Sr. D. Belgasmi Tel.: 066513-3561 

Director del PMA  

en Argelia, OMC: 

Sr. U. Osman Correo electr     : 

ussama.osman@wfp.org 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Sra. I. Carpitella, Auxiliar Administrativa Superior 

de la Dependencia de Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de El Cairo (Oriente Medio, África del Norte, Europa Oriental y Asia Central) 
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RESUMEN 

1.  Argelia acoge refugiados del Sáhara Occidental desde 1975. Los campamentos de 

refugiados se encuentran en el entorno desértico inhóspito y aislado de la zona occidental de 

Argelia, donde las oportunidades de autosuficiencia son sumamente limitadas. 

2.  Los refugiados recibieron ayuda del Gobierno de Argelia hasta 1986, año en que el PMA 

comenzó a proporcionar alimentos básicos a los más vulnerables. Según la última encuesta 

sobre nutrición, la prevalencia de la malnutrición aguda global disminuyó drásticamente, del 

18% en 2008 al 8% en 2010. Con todo, los niveles de malnutrición siguen siendo motivo de 

preocupación: el retraso del crecimiento solo ha disminuido ligeramente, del 32% al 30% , y 

la prevalencia de la anemia en los niños de 6 a 59 meses de edad y las mujeres no gestantes 

sigue siendo elevada.  

3.  Tras la solicitud del Gobierno de que el PMA siguiera prestando su apoyo, el Programa y 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 

llevaron a cabo una misión de evaluación conjunta en octubre de 2011, en la que se confirmó 

que era preciso continuar la asistencia alimentaria y que, para sobrevivir, la mayor parte de 

los refugiados seguía dependiendo en gran medida de la ayuda humanitaria de la comunidad 

internacional. 

4.  Los objetivos específicos de esta operación prolongada de socorro y recuperación (OPSR) 

están en consonancia con el Plan Estratégico del PMA para 2008-2013 y se basan en los 

logros obtenidos con la operación anterior. En ausencia de un registro oficial del ACNUR, el 

PMA se atuvo a las cifras de planificación de este para proporcionar cada mes a los 

refugiados más vulnerables 90.000 raciones alimentarias generales y 35.000 raciones 

suplementarias. La función principal de la asistencia alimentaria del PMA consiste en 

satisfacer las necesidades alimentarias y nutricionales básicas, mejorar el consumo de 

alimentos y apoyar los medios de subsistencia de los refugiados más vulnerables, con arreglo 

al Objetivo Estratégico 1
1
. Otras organizaciones humanitarias proporcionan alimentos 

frescos complementarios, conservas de pescado, levadura y té.  

5.  El PMA también apunta a reducir la malnutrición aguda y la anemia en 10.000 niños 

menores de 5 años y mujeres embarazadas y lactantes mediante la prestación de apoyo 

nutricional. Para tratar la malnutrición aguda moderada, el PMA seguirá proporcionando 

raciones de alimentos enriquecidos a los niños malnutridos de 6 a 59 meses de edad y a las 

mujeres gestantes y lactantes por medio de un programa de alimentación suplementaria 

selectiva. Todas las distribuciones se canalizan a través de las clínicas de salud, en el marco 

de la estrategia interinstitucional general para reducir las elevadas tasas de malnutrición. 

6.  El PMA seguirá proporcionando meriendas de media mañana, en forma de barritas 

enriquecidas a base de dátiles, a 31.900 alumnos de primaria de ambos sexos. Con estas 

meriendas se pretende mejorar las tasas de matrícula y asistencia en el marco del Objetivo 

Estratégico 3
1
. 

7.  Dadas las condiciones climáticas extremas y las amenazas medioambientales, el PMA 

seguirá mejorando las instalaciones de almacenamiento de alimentos al aire libre. 

8.  El asociado cooperante del PMA es la Media Luna Roja Argelina, designada por el 

Gobierno de Argelia como organismo oficial de ejecución para toda la asistencia humanitaria 

prestada a los refugiados. 

                                                 
1
 Objetivo Estratégico 1: Salvar vidas y proteger los medios de subsistencia en las emergencias, y Objetivo 

Estratégico 3: Reconstruir las comunidades y restablecer los medios de subsistencia después de un conflicto o 

una catástrofe o en situaciones de transición. 
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